
ANUNCIO APROBACIÓN BASES REGULADORAS PARA LA CONCERTACIÓN DE OPERACIÓN DE 
CRÉDITO A LARGO PLAZO PARA LA FINANCIACIÓN DE INVERSIONES INCLUIDAS EN EL PRESU-
PUESTO 2026

Mediante acuerdo del Pleno de la Corporación en sesión de fecha 10 de junio de 2026, se acordó la 
aprobación de las bases que han de regular la concertación de operación de crédito a largo plazo por 
importe de 3.437.660,94 euros,  para la financiación de inversiones incluidas en el Presupuesto para el 
ejercicio 2026.

A fin de garantizar la máxima publicidad al proceso, se emite el siguiente anuncio, señalando que las 
entidades bancarias interesadas podrán encontrar toda la información necesaria para conocer los detalles 
de la operación en la Sede electrónica del Ayuntamiento de l’Alcora  (https://lalcora.sedelectronica.es/
board).  

En l’Alcora, a 11 de junio de 2026
Fdo. Samuel Falomir Sancho
Alcalde
DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

ADMINISTRACIÓ LOCAL / ADMINISTRACIÓN LOCAL
Ajuntaments / Ayuntamientos

02660-2026-U

L'ALCORA

1

Número 71 - 13 de junio de 2026Número 71 - 13 de junio de 2026


